
 
Expte. FADU-1221180-24 

SANTA FE, 2 de diciembre de 2024.- 

 

VISTA la Resolución N° 321 de fecha 25 de noviembre del actual dictada Ad 
referéndum de este Cuerpo, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la citada Resolución se rectifica, en su parte pertinente, el 
Anexo de la Resolución C.D. N° 282/24 por la cual se aprueba la convocatoria a concursos 
abiertos de oposición y antecedentes; 

Que el dictado, ad referéndum, obedeció a la proximidad en la apertura de la 
inscripción de aspirantes a dichos concursos; 

POR ELLO y teniendo en cuenta lo dispuesto sobre tablas en la sesión del día 
de la fecha; 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, DISEÑO Y URBANISMO 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º).- Ratificar la Resolución N° 321 de fecha 25 de noviembre de 2024, obrante en 
D.O. 36. 

ARTÍCULO 2°).- Inscríbase y comuníquese. Cumplido, archívese.  

RESOLUCIÓN C.D. Nº 328 
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